
 
 

“Taller sobre Procedimientos a la Verificación del Comercio Internacional de Vida 

Silvestre y Mercancías Forestales Reguladas por la SEMARNAT como Medida Preventiva 

a la Introducción de Especies Exóticas Invasoras.” 

Este taller se llevó a cabo los días 20-21 junio de 2019, y se tuvo la participación de 26 inspectores 

adscritos al Programa de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. De ellos 9 

fueron mujeres y 17 hombres. 

El objetivo fue el de fortalecer las capacidades del personal oficial de la PROFEPA para la inspección 

y verificación de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre y materias primas, productos y 

subproductos de origen forestal, en el marco de la implementación de la Estrategia Nacional sobre 

Especies Invasoras 

La regulación de las especies exóticas invasoras, por su naturaleza, implica la formulación de 

políticas en condiciones de incertidumbre: ¿qué especies se volverán invasoras? ¿Cómo se puede 

introducir una especie? ¿Cuál es el alcance del daño que podría causar en términos de impactos 

ambientales? En este sentido, se llevaron a cabo discusiones importantes sobre la ventaja de la 

prevención de daños por posibles ingresos de especies potencialmente invasoras y el trabajo de 

identificación de los inspectores federales de PROFEPA. 

  

 


